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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 
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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 004 2018 00546 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante 
ARCLIEN MORENO JIMÉNEZ 

GERMAN ALZATE DÍAZ 
Asistió 

Apoderado demandantes PEDRO RAMÓN LOAIZA RAMÍREZ Asistió 

Demandadas EXPERTOS EN SEGURIDAD LTDA.  Asistió 

Apoderado demandada  SUSANA ORTIZ PÉREZ Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

TRABAJO SUPLEMENTARIO – REAJUSTE - DOTACIÓN – 

INDEMNIZACIÓN ART. 65 CST. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

  

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 No existe animo conciliatorio. 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

No se formularon excepciones previas.  

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 

Se declara saneado el trámite procesal 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

Hechos probados: Las partes acuerdan tener como hechos probados, el 

vínculo laboral de cada demandante con la sociedad demandada, mediante 

un contrato de trabajo por labor u obra determinada entre el 29 de abril de 

2013 hasta el 24 de septiembre de 2015.  
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Problemas Jurídicos a Resolver: 

 

1) Se establecerá si se adeudan lo conceptos laborales reclamados en la demanda 

relativos al trabajo suplementario, descanso compensatorio, el reajuste de las 

prestaciones sociales y vacaciones. 

 

2) Si los demandantes tienen derecho al bono de dotación del 31 de agosto de 2015  

o su equivalente en dinero. 

3) Si se cumplen los presupuestos para imponer condena por concepto de la 

indemnización moratoria del art. 65 CST 
 

En estos términos queda fijado el litigio. 

 

1. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A  LA PARTE DEMANDANTE 

Testimonio de LUIS CARLOS PIEDRAHITA.  

INTERROGATORIO DE PARTE: Al representante legal del demandado el cual debe dar cumplimiento al 
artículo 198CGP y a los demandantes GERMAN ALZATE DIAZ y ARCLIEN MORENO JIMENEZ. 

DOCUMENTALES: las aportadas con la demanda en los folios 11 a 16 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA 

Se dio por no contestada la demanda.  

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO POR EL DESPACHO  

El despacho tendrá como pruebas las aportadas con la contestación de la demanda a 

folios 65 a 92 del expediente físico. 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Las solicitadas por la parte demandada.  

Para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se fija el día VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VENTITRES (2023) A LAS NUEVE (9:00 A.M) DE LA MAÑANA. A través del mimo link:  

https://call.lifesizecloud.com/14001530 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina, presidió la misma  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ  
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